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CIRCULAR SG N° 7/2026

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Secretaria General se dirige
atentamente a los funcionarios/as del Servicio Diplomitico y Consular y del Servicio
Administrative y Técnico, con ocasién de poner a conocimiento la entrada en vigor de
la Resolucién N° 402 del 9 de junio del 2026 “Por la cual se dispone la utilizacién del
Sistema del Legajo Electrénico como unico medio oficial para la carga de informacién y
documentacién, a los efectos de la calificacion de los funcionarios del Servicio
Diplomético y Consular y del Servicio Administrativo y Técnico del Ministerio de
Relaciones Exteriores”.

El establecimiento del caracter exclusivo del legajo electrénico para los procesos
de calificacién permitird asegurar que la informacién y documentacién de los
funcionarios se encuentre debidamente organizada en un sistema tnico, evitando asi la
coexistencia de sistemas documentales paralelos que puedan generar dispersion de la
informacién y dificultades para su verificacion, seguimiento y adecuada valoracion.

En ese sentido, se recuerda a los funcionarios la importancia de mantener
actualizado su legajo electrénico y de verificar oportunamente la incorporacion y
validaciéon de la documentacién correspondiente, considerando que Unicamente la
informacioén y documentacion obrante en dicho sistema sera tenida en cuenta para los
procesos de calificacion.

Por dltimo, se aclara que la Resolucién N.° 402/2026 no deja sin efecto la
Resolucién N.° 12, de fecha 11 de enero de 2024, “Por la cual se implementa el legajo
electrénico en el Ministerio de Relaciones Exteriores”, sino que la complementa y brinda
cardcter exclusivo a su aplicacién en materia del procedimiento de calificaciones.

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Secretaria General hace propicia la
ocasion para renovar a los funcionarios/as del Servicio Diplomatico y Consular y del
Servicio Administrativo y Técnico, las seguridades de su distinguida consideracion.

Misién: Planificar, coordinar y ejecutar, una politica exterior orientada a la Visién: Ser un Ministerio eficiente, profesional y transparente, que conduce la

promocién y defensa de los intereses del Estado paraguayo, y velar por el respeto y insercién internacional del Paraguay y promueve sus intereses, a través de

proteccién de sus nacionales en el exterior, con vocacién, eficiencia Yy patriotismo. estrategias dindmicas e innovadoras, que lo posicionan como un actor fiable en
las relaciones internacionales, para beneficio de su poblacién, tanto en el pais
como el exterior.



